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Ciclo formativo de formación profesional de grado supe-
rior (impartido en doble turno): 

- Agencias de viajes y gestión de eventos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 32.

Ciclo formativo de formación profesional de grado supe-
rior (impartido en turno de mañana): 

- Secretariado:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 16.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Granada la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de 
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de «Chiclana» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 11700408, con domicilio en Carretera de la Barrosa, 40, 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), acordó proponer la denomi-
nación específica de «Chiclana» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Chiclana» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Chiclana de la Frontera (Cádiz), 
código 11700408, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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determina la composición y funcionamiento de la Comi-
sión Estadística y Cartográfica y de la Unidad Estadísti-
ca y Cartográfica de la Consejería.

La modificación del artículo 26 de la Ley 4/1989, de 12 
de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, relativo a la organización del Sistema Estadístico 
de Andalucía, mediante la disposición final sexta de la Ley 
4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversio-
nes empresariales de interés estratégico para Andalucía y de 
simplificación, agilización administrativa y mejora de la regula-
ción de actividades económicas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, ha supuesto la integración del Sistema Estadís-
tico de Andalucía y del Sistema Cartográfico de Andalucía. Así, 
establece que el Sistema Estadístico y Cartográfico de Anda-
lucía está integrado por el Consejo Andaluz de Estadística y 
Cartografía, la Comisión Interdepartamental de Estadística y 
Cartografía, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, las Co-
misiones Estadísticas y Cartográficas, así como las unidades 
estadísticas y cartográficas de las diferentes Consejerías de la 
Junta de Andalucía, y, en su caso, de los organismos autóno-
mos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los puntos 
de información estadístico-cartográficos de Andalucía.

Las Comisiones Estadísticas y Cartográficas de las Con-
sejerías son los órganos encargados de la coordinación es-
tratégica de toda la actividad estadística y cartográfica que 
realicen las Consejerías y sus entidades instrumentales, y las 
Unidades Estadísticas y Cartográficas se configuran como los 
órganos encargados de coordinar técnicamente la ejecución 
de la citada actividad estadística y cartográfica.

El artículo 34.2 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 
establece que la Comisión Estadística y Cartográfica estará 
presidida por una persona, con rango, al menos de titular de 
Dirección General, y su composición se determinará mediante 
Orden de la respectiva Consejería, expresándose en este 
mismo sentido el artículo 35.1, en relación con las unidades 
estadísticas y cartográficas.

En consecuencia, y con objeto de adaptar la organización 
estadística y cartográfica de esta Consejería a la nueva Ley, se 
procede mediante la presente Orden a determinar la composi-
ción y funcionamiento de la Comisión Estadística y Cartográ-
fica y de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería 
de Educación.


